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INSTITUTO FEDERM ~¡ 
IEI ECOIVIUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS QUE 
FIJAN LOS TÉRMINOS PARA QUE EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE TELECOMUNICACIONES O CON PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE 
TENGA PRESENCIA FÍSICA EN LOS PUNTOS DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN EL 
TERRITORIO NACIONA[Y CELEBREiLOS CONVENIOS QUE PERMITAN A LOS PROVEEDORES 
DE SERVICIOS DE INTERNET EL INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE MANERA MÁS EFICIENTE Y 
MENOS COSTOSA. \ 

( 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013, se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 

lo sucesivo, el "Instituto") co~o un órgano autónomo con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, para regular, promover y supervisar el uso, 

aprovechamiento y explotación 'de los servicios de radiodifusión y 
l -

telecomunicaciO[j9S, además de ser la autoridad en 111_ateria de competencia 

~conómica en los sectores de los servicios antes aludidos, conforme a I~ 
dispuesto en el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

----· \ 

disposiciones de los artléulos 60., 70., 27, 28, 73, 78, 94, y l 05 d§2. la Constituciór:i 
--- 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
/ 

(en lo sucesivo, el "Decreto") publicado en el Diario Oficial de la Fed~ración 
\._ 

Ten lo sucesivo, el "DOF") en la fecha antes señalada y el cual entró en vigor 

al día siguiente de su publicación, es decir el día 12 de junio de 2013. 

11. Con focha 6 de marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión 

/ 

,_ 
--Extraordinaria, aprobó por acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO - FEDERAL \ DE 

TELECOMUNICACIONES. DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMlq::O DEL 

QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXl¿Ó, 
. ) . 

S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMOVIL DIPSA\ 
\ -

\ . 
S.A.B. DE C.V., GRUPO CARSO, S.A.B. QE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, 

S.A.B. DE C.V., COMO A_<;BNTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR,}'.-

1 
\ 



' 
DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARlf\S PARA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA YLA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo 

sucesivo, la "Resolución AEP"). 

1 
111. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
! 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones en materia de, telecomunicaciónes y 

radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de la LFTR"), ordena;\iientos que 

entraron en vigor treinta días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 
' 1 

13 de agosto de 2014. 

' IV. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 

Instituto (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 2Ó-de 

septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

Derivado de lo anterior y, 

\ CONSIDERANDO 

PRIMERO.- COMPElENCIA DEL INSTIJUTO. Que de conformidpd con lo Elstablecido en los 
. \ 

artículos 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (e~~o ·~ucesivo, la "Consti~ución-'.'.), así como en los diversos l, 2 y 7 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"),.el Instituto en 

su carácter de órgano autónomo, tiene por objeto regular y promover la c;;ompetencia 
! 

y el desarrollo eficiente y la prestación de los servicios públicos de radiodifusidn y 

telecómunicaciones mediante la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y de las redes y el acceso a 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, a fin de garantizar lo establecido y 

( 2 



1 --

ll\ISTllUIO FEDERAL DE 
TELFCOMllNIO\CIONF'.I 

en los artículos 60. /?o. de la Constitu~ión, además de ~er la autoridad e~ materia de 
' competencia económi<;a en los sectores de los servicios antes aludidos. 

Asimismo, el Instituto cuenta con facultades y atribuciones-para emitir el presente 
,, 

Acuerdo y realizar una consulta pública respecto del ANTEPROYECTCU DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE EST(,A.BLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS TÉRMINOS PARA 

-QUE EL AGENTE ECONÓMICÜ PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

O CON PODERrSUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEV f\NTE TENGA PRESENCIA FÍSICA EN LOS 
/ ~-- --- 1 

PUNTOS DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN EL TERRITORIO NACIONAL Y 

¡ CELEBRE LOS CONVENIOSQUE PERMITAN A LOS PROVEEDORES DE SE[?VICIOS DE INU:+(NET 

EL INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE MANERA MÁS EFICIENTE Y MENOS COSTOSA (en lo 

-sucesivo, el "Anteproy@cto"), propuesto\por la Uni.dad de Política Regulatoria, conforme 
- ·; -

las atribuciones conferidas en los artículos 15 fracciones 1 y XL, 51 y 138, fracción VIII de la 

LFTR así como el artículo Cuad)Ogésimo Transito'.io del Decreto de la )'.FTR, y los artículos 

21 y 22, fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto. 

En .3ste orden de ideas, de conformidad con el artí12ulo 15, fracción 1 de la LFTR,1el Instituto 
1 ' 

" ~ .' 1 

a través de su Qrgano de Gobierno, resulta competente para conocer del presente 

asunto, al estar facultado para emitir disposiciones administrativas de carácter general, 
/ ' 

' i 
planes técnicos fundamental,es, lineamientos, modelds de costos, procedimientos de 

/ 
evaluación de la conformidad, procedimientos ,de homologación y certificación y 

ordenar;nientos técnicos en materia de telecomunicaciones y(radiadifusión; así cgmo 

demás disposiciones para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 

competencia. \ ., 

Aunado a lo dnterior/ conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de'ra LFTR, el Instituto es un 
/ / 

organismo público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propi()s;ql..le tiene por objeto regular y promover la 

competencia y el desarrolfo_eficiente de las telecomunicaciones y laradiodif_usión en r'.;z.-

/ 

) <?-1 
___ / 

/ 



' ámbitO de fas atribuciones que le confieren la Constit¡Jción y en los términos que fijci_la 

LFTR y demás disposiciones legales aplicables, por le;, que resulta competente para 

someter a consulta pública el anteproyecto de lineamientos objeto del presente 

Acuerdo. 

\ 
'· / 

SEGUNDO.- MOTIVACIÓN DE LOS LINEANiilENTOS. Que de conformidad cori el artículo 
/ 

138, fracción VIII de la LFTR, el agente! económico preponderante en el sector de las 
/ 

/ 

telecomunicaciones o con poder sustancial en el mercado relevante estará sujeto, entre 
. ' 

·-_otras,,i::i la obligación de cootar con presencia físi9a en los puntos de intercambio de 

tráfico de Internet eri el territorio'fiacional, así como celebrar los convenios que permitan 

·a los proveedores de servicios. de Internet el intercambio interno de tráfico de manera 

más eficiente y menos costosa.en los términos que disponga el lnstitut.¡;i. En este sentido, 
' \ ' 

el cmtículo Cuadrógésimo transitorio del Decreto de la LFTR establece que el agente 

económico preponderante o con poder sustancial en el mercado relevante estará 

sujeto a dicha obligación a partir de la entrada en vigor de la LFTR. 

Dados los beneficios, en términos de costos, menor laten9ia, posibilidades de brindar 

tasas de transferencias de datos más elevadas, seguridad de la información, que 

representa para el désarrollo de las telecomunicacioni3s nacionales el promover que el-
/ -

intercambio de tráfico de Internet geperado a nivel nacional se lleve a cabo dentro del 

país, es decir, sin que dicho tráfico tenga que intercambiarse en puntos de intercambio 

ubicados en el extranjero, el Pleno del lnstiluto ha considerado conveniente someter a 
' , 

consulta pública el proyecto realizado por la Unidad de Política Regulatoria a fin de 
~ 1 

poder contar con las aportaciones y colaborqciones de la industria, especialistas en la 

-":/ 

materia y demás personas interesadas que así lp deseen, c¡Je tal suerte q~e la Unidad de_ 

Política Regulatoria se_ allegue de todos aqu~los elementos que le permitan robustece_;_ 

el Anteproyecto propuesto. · 

4 



I 

/ 
"'ft/ 1-·. 

11,STll uro FrnERAL DE 
1 l~t t:CLlMUNICl\Cl()N~~:; 

_ TERCERO.- CONSULTA PÜBUCA. Que, adicionalmente a lo señalado en el considerando 

anterior, con la emisión de lei consulta pública del Anteproyecto se alcanzan los 

siguientes objetiyos: 

J 

/ 

a) Fortalecer el principio de transparencia en la emisión de lineamientos que 

pueden impactar a to<;Jo el sector de las telecomunicaciones, particularmente , 

por lo que se refiere al ecosistema de Internet. 
) 

b) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto mediante .la 

participaciór;:i ciudadana, generando así un documento más robusto y eficiente __ / 

/ 
que busque brindar una cobertura óptima a las necesidades y sugerencias en 

beneficio de todo el sector. 

1 
Que el artículo 51 de la LFTR estqblece que para la emisión y ,modificación de\reglas, 

lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
/ ' 

caso que détérmine el Pleno, el Instituto/deberá realizar consultas públicas bajo los 

pri~cipio~.de tr5msparencia y participación ciudadana. ) 

\ 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública e( 
"·· 

Anteproyecto que a su vez le fue propuesto por la Unidad de Política Regulatoria, el cual 
/ -

se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Unico y forma parte_integral de É)Ste; al 

efecto, una vez conciuido el plazo de consulta respedivo, se publicará-~ en el portbl de 
' 

Internet del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas -
/ 

-~--

recibidas. 

Lo 'anterior sin perjuicio .de que, en su momento/ el ln~tituto realice y haga público el 

co¡respondiente análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 51 de la LFTR. 
\ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto determina que el AnteproyectCl-i:xopuesto por la 

Unidad 9e Política Regulatoria debe estar sujeto a un proceso de consulta pública por':}--
-- / -~ 

f7 \ 
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un periodo de 30 (treinta) dJas-f:iábiles a fin de transparentar y promover la participación 

ciudadana en el proceso de fijación de los términovbajos los cuales el agente 

económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones contará con 

presencia física en los puntos de intercambio/de tráfico de Internet en
1 
el territorio 

nacional, y celebrará los convenios que 6ermitan a los proveedores de servicios de 

Internet el intercambi.o interno de tráfico de manera í\1ás eficiente y menos costosa. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 

párrafo vigésimo, frdcción IV, de la c:;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

J, 2, 7, 15 fracciones 1 y XL 51 y l38, fracción VIII de la LFTR así como el artículo - ~ 

Cuadragésimo Transitorio/del Decreto de la LFTR, y los artículos 21y22 fracción 1 del 
' 1 

E~tatuto Orgánico del Instituto, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el "ANTEPROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINE)l(MIENTOS QUE FIJAN LOS TÉRMINOS PARA 
1 

QUE.EL AGENTE ECONÓMICO PREPo'NDERANTÉ EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

O CON PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE
1
TENGA PRESENCIA FÍSICA EN LOS 

PUNTOS DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN EL-TERRITORIO NACIONAL Y 

CELEBRE LOS CONVENIOS QUE PERMITAN A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE INTERNET 

EL INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE MANERA MÁS EFICIENTE Y MENOS COSTOSA", el cual se 
/ (; - ) 

adjunta al presente como Anexo Unico. Dicha consulta pública se realizará dur9nte 30 

(treinta) días hábiles a partir de su publicación en el portal de Internet del Instituto Federal 
\ 

de Tefecomunicaciones. 
1 

\ 

SEGUNDO.- Se instruye a la l:Jnidad de Política Regulatoria, a través de la Dirección 
' ¡ 

General de Regulación Técnica, en su calidad de área1proponente, ejecute la consulta;---
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pública materia del presente Acuerdo, incluyendo la recepción / atención que 

corresponda a las opiniones que sean vertidas con motivo de la misma. 

TERCERO.- . PÜblíquese en el portal de" Internet del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones" 
1 \: 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Ernesto 
Co 

qGonzález 

QiM 
~María Elena Estavillo Flores 

( ! Comisionada 

! 

MarloG 

! 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

) 

/ 

'· 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de T~lecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebraga el l de 
septien'lbre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Co?treros Saldívar~ Ernesto Estrada Gonzólez. 
Adriana Sofía labardinl lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adblfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de-1os Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Fe. deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así_i:::;omo en los artícÚlos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 2..
Federal de Telecomu,nicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/010916/459, ' ~ 
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